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Jjliimero sueitOc0«50

M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R !  O

Parte oíiciaL

Presidencia del Directorio M ilitar
Heal decreto cediendo en propiedad al 

Real Club Astur de Reíjatas, de GU 
jón, y previo el correspondiente des
linde, los terrenos que ocupó ¿Of 
antigua batería de San Pedro,—Pá
gina 1122^

Oti'o disponiendo quede modificado el 
articulo 456 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de Re-: 
ciulamicnto, en el sentido de que 
¡Os reclutas acogidos al capitulo XX 
de la Real Orden de Isabel la Cató
lica a D. Marceliano Santa María y 
Sedaño, D. Federico Beltrún Moisés, 
D. Carlos Espinos de los Monteros 
y D. Joaquín Montagut y Miró* — 
Rágina 1122.

Otro nombrando Caballeros .Gran Cruz 
de Isabel la Católica a i). Marcelia-. 
no Santa María y Sedaño, D, Fede
rico Beltráji Masses, D. Carlos Es
pinosa de los Monteros y D. Joaquín 
Montagut y Miró,— Páginas íi2 2  y 
1123,

Í)tro disponiendo que D, Fernando 
Gómez Contreras, Secretario de p r i
mera clase en la Legación de Sofía, 
pase a continuar sus scroicios cOn 
dicha calegoria y como Encargado 
de Negocios en la Legación de B u-  
car es t,—Página 1123.-

Otro ídem que D. Luis Prosada Rosés, 
Secretario de primeva clase en la 
Legación de Buc.ar.est, pase a conih  
niiav sus servicios con dicha catc- 
Oóría a la Legación en Sofía,-—Z^á- 
í/ma 1123.

^Iro ídem que D. Juan García Onti- 
rcros y Laplana, Cónsul de prim e
ra clase en Bruselas, pase a conti- 
nuar sus srvIcios con dicha caiego- '̂ 

Consulado de la Nación en 
dooaL—Página Í123.

■ Ro ídem üiie Aaiistin Gonzalo

Gómez Trevijano, Cónsul de prim e
ra clase en Rabat, pase a continuar 
sus servicios con dicha categoría al 
Consulado de la Nación en Bruse
las.— Página 1123.

Otro nombrando Presidente de la A u
diencia provincial de Gerona a don 
Pedro Toboso Sánchez, Fiscal de la 
de Murcia.— Página 1123.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia pro^ 
vincial de. Murcia a D. Pedro José 
Moreno Torres, Presidente de la 
Audiencia provincial de Gerona.— 
Página 1123,

Otro trasladando a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Badajoz a D. Justiniqno de l  lera 
y Gómez, Magistrado de la de Cór
doba.— Página 1123.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Córdoba 
a D. Gustavo Lescure y Sánchez, 
Magistrado de la de. Badajoz— Pá
gina 1123.

Otro nombrando Gobernador m ilitar 
de Toledo al General de brigada 
D. Luis Arjona Cuadros, que achiah 
mente manda la segunda brigada de 
Infp.nt.erid de la undcciina División. 
Página 1123.

Otro ídem General de la brigada de 
ArtUleria de la imdachna División al 
General de brigada D, Joaquín Gar- 
doqtii Sudrcz, que jctualmente man
da la de la dcciinoquinía División. 
Página 1123.

Otro ídem General de la brigada de 
Artillería de la décunoquinía Divi
sión al General de brigada don 
Eduardo Arawburu Zuloaga, que 
actualmente manda la de la séptima 
División.— Página 1123.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Artille- 
ría D. Manuel Arjona y Fernández 
Peñaranda.--Pá.ghias 1123 y M24.

Otro nomhrandd General de la hvigoda. 
de Artillería de la tercera División 
al General de brigada D. Ma.nuel 
jona y Fernández Peñaranda.—Pá
gina í í2 í .

Otro nvonioviendo al empleo de Gene

ral de brigada al Coronel de Estado 
Mayor D. Juan Díaz Carvia.— Págin 
na 1124.

Otro nombrando Jefe, de Estado Má^ 
ijor de la Capitanía general de la 
tercera Región al General de hriga-. 
da D. Juan Díaz Carvia.— Págin 
na 1124.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Guerra para que, por el Archivo fa 
cultativo y Musco de Artillería se 
adquieran de la fábrica de auíomó'^ 
ajiles ''La Mütomecánica Brevetti 
Ing. PavesV\ de Milán {Italia), seis, 
tractores -'PavesF. ~  Páginas 1124 
y 1125.

Otro ídem la exención de las formali=i 
dades de subasta y  concurso para 
las obras de alojamiento provisio
nal de la Sección de la Brigada au
tomovilista afecta a la Maestranza y  
Parque de Artillería ds Ceuta.—Pá-. 
gina 1125.

Otro concediendo al vigente prestía 
puesto de gastos de la Sección 13.% 
capítulo 7/% articulo único. Sección 
de Cria Caballar y Remonta, la 
transferencia de 1.254.800 pesetas 
de los servicios de Caballería para 
las de ArtUleria.— Pdyina 1125.

Otro autorizando al Ministerio de lá 
Guerra para que por el servicio do 
Avición se efectúe por gestión di-  ̂
recta la adquis\ción* de cinco nioto-^ 
res Napier, seis motores Fiolls-i 
Royer, dos hidroaviones Wal y unÓ 
Junkers.— Página 1125,

Otro concediendo a capítulos adício-. 
nales del vigente presupuesto de 
gastos de obligaciones de los De-  ̂
partamcntos niinisterioJ.es los cré- 
ditos extraordinarios .que se mdF. 
can -—Página 1125.

Giro aut07‘izando la exención de las 
form.o.lidades de subasta y concurso 

^pjara adquirir dos autornóviles c o t í  

destino a los servicios de la Guar
dia civil.— Página 1125.

Otros norabrando Jefes de Admi7ii3-'»'. 
tración d.e prhnera clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado a B. San-, 
cho Rentero y Rentero y a D. 
cual Serrano Abad. Gue lo son dú
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'segunda del expremáo Cucroo, — 
Páginas 1125 y  1126.

Otro Ídem id. de segunda del ídem a 
D. Manuel de Cossio y Górnaz 
ho, que lo es de tercera del ídem,—  
Página 1126.

Otro ídem id. de tercera del ídem a 
D, Rvdrigo Fernández de Mesa, Jefe 
de Negociado del ídem — Página 
'1126.

Otro ídem Jefe de la Sección de Esta
dística de la Dirección general de- 
lientas ¡ndoUcas a D. Antonio Flo
res lie Lcmus.— Página 1126.

Peal orden disponiendo con carácter 
general que tanto en la provincA.a de 
Ahilaría como en aquellas oirás en 
que exista uva da embarque se oh-

i
PA R T E  O FIC IA L

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g,), S, M« la Reina Doña Yieto'- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Aslnrias e lin^nles y cleinás peiaonas 
de la Augiasla Real Familia,; continúan 
gin novedad en su imporlante salud.

■ m m m  m ,

EXPOSTCIOrf

SEÑOR; E rE ea l Cluli Asta?'He re-
gatas, de Gijón, usufructúa desde ol 
íiño I'JIS ios terrenos quo ocupá la 
derruida balería - de San Pedro, de 
aquella plaza, y sobre ellos ba ele-Ya- 
do coiisirucciones que contribuyen al 
bermosaamienio de la poblactún y a 
^u prosperidad, por constituir un po
deroso aliciente para los forasieros 
que acuden atraídos por las bellezas 
y buenas condiciones de la inmediata 
playa de San Lorenzo.

La referida batería dejó de tener 
valor para la defensa hace ya iniudios 
añoé, y los Ierre nos quo ocupaba han 
sido légalmente declarados inadecua- 
tíos para atender a servicios dol ramo 
do Guerra.

Fundado en estas razones, el Pre- 
jgíidentn que suscribe tiáoe el honor do 
sonich r a la aprobación do Yu M el 
^iguicnlo proyecto do Dccreto-ley. ■

Madrid, 29 de Agosto do 1924.
SEnOR:

A L. R. P. de Y. M.,
IfííGUEL Primo de Rivera y Orrane,ia.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefo del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, de 
fefeuertío con éste, y queriendo dar una 
Especial muestra de aprecio a la ciu
dad de Gijón,

serven las inslruccioncs que se ci- 
twar—Página 112G.

ilIKISTERlALES

Hacienda.
llecd orden disponiendo que el tipo de 

graxanien que corresponde aplicar 
a las exporiacíones de aceite de oli
va durante el qmóxirno raes de Sep
tiembre es el de 20 pesetas por 
qumial métrico .—PJyina 1126.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
R eal. orden rectificando _ Va de fecha 4 

del actual, publicada en la Gaceta

Vengo en decretar i o siguiente: 
Articulo 1.*̂ Se ceden en propiedad 

al Real Giub Aslur de regalas, de Gi- 
jon, y previo el cOTTespaiidieiile des
linde, lo-s terrenos que ocupó la  aiili- 
gua baterí-a do San Redro, en ios que, 
para  atender a sus fínes sociales., ha 
edifícado y utiliza dicho Club.

A rtícu lo-2,” Dicha cesión, que no 
podrá ser objeto de traspaso de domi
nio, se entenderá caducada en el mo
mento en que la referida Sociedad se 
disuelva, reverliejido nucvameiiic al 
Estado la propiedad del íoítciio con- 
ceauio.

Artícuio F."" Por los Ministerios co_ 
iTOspondicntes se practicarán las di
ligencias conducentes a la ejecuoi(.)n 
do este Decreto. S'

Artículo 4.’" Los gastos do dere
chos de deslinde, Iransini.sión de do- 
miinio o inscripción serán do cuenta 
del Real Club Astur de Gijón.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Agosto do mil noyecienios vein ii- 
ciiatro.

:■ ; ' A IB0X 30
El Prĉ ísldcnto del D!roctorr.:ó

Miguel' Pnm o de Riauira y Cubaneja.

EXPOSICION
SEÑOR: Por eii progreso cieiitírico o 

mdastri.ál que ha alcanzado la'-Nación, 
son. ya numerosos ios reclutas con ap
titudes para los servicios de radiotele- 
ĝ -unfía Y automovilismo que prosta el 
CGiilro Electrotécnico y de Comiini- 
caciones, y como entre aquéfios, los 
acogidos al capítulo XX de la ley de 
Re-clutamiento, por llegar a fílas con 
iiistruccióri m ilitar, pueden en un cor
to número de días iiallarso en condi
ciones óe cubrir servicios de esta ín
dole, facilitando con ello notabiemen- 
lo la preparación m ililar y léenica de 
los demás reclutas, realizada por lo 
general en épocas en que >'d llccncia- 
miento ha reducido los erectivos de 
mayor mstrucción, y a ñn de que la

del 7, destinando a los Porteros 
quintos de las Escuelas de Náutica, 
Página 1126,

Otra disponiendo se piibíique, con ca-., 
rácter provisional, en la Gaceta oü; 
Madrid, el Escalafón del Profeso^ 
rada nurnerailo de las Escuelas de 
Yeterinaña del Reino', — Páifina 
1Í26. .

Anexo Iv —Subasaas. — Administra-.
CIÓN .-. FllOYiNGIAL. -— ANUNCIOS OFI
CIALES.

Anexo 2A — Edictos. — Guadros es
tadísticos.

Indice üe Leyes, Proyeclos de ley, 
lieales decretos, Reales órdenes, Re
glamentos, Circulares e Instruccio
nes que s/j han pubUcado en el pre
sente mes.

distribución do los reclutas pueda ha
cerse en forma que perm ita a los da 
estas especialidados ser destinados al 
Cuerpo en que por sus aptitudes, han 
do rendir mas eñcams auxilios, cl 
Presidente que sascrilio, "de acuerdo 
con el Directorio M ilitar,.tiene el 'lo- 
nor de somete]' a la aprobac.ión de 
V. M. el siguienÍQ proyecto- de De-* 
crelo. , ' I

Madrid, 30 de Agosto de 1924. ¡Ó
SEÑOR:' ■

A L. R. lA do V. M., ^  ̂ ^
M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  O rbaneja .

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe dol Gobierco, 

Presidente del Di reo tur. o Militar,, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente':
Ar tí cul o ún ico. G u o d a m o di fícado 

el-artículo  450 del Reglamento para 
ía aplicacTün de la vigente ley de Re
cluí amiento, en cl S'^iitido de que los 
recluías acogidos al capítulo XX do 
la citada ley podrán solicitar y, ser 
destinados al Centro Eleetroiácnico y 
de Cornunicaciones do Ingeniorés, en 
el número y preYlos ios requisitos 
que por el Ministerio do la G u erra  se 
ñ jarán.
' Dado en Palacio a treinta de Agos-̂  

to do nrii novecientos veinlícuatro.
ALFGNoQ 

El P i’o^lOeríte CM T)irP(?forlo MiCiu;, :
Miguel P rimo de Rivera y  . OrbaxyjA:. ^

REALES DECRETOS :
Queriendo dar una prueba de Mí 

Real aprecio a D. Maroeliano Santa 
María y Sedaño, D. Federico Bettó^ 
Masses, D. Carlos Espinosa do los Mon-. 
teros y Berrnejillo y D. Joaquín 
tagut y Miró,

Ycngo en nombrarles Cabaiiĉ ^® 
Gran Cruz de la Real Orden de ísab l̂ ; 
la Galüíica en las vacantes de doa 
Francisco de Paula Mayans y 
Conde de Trigona; p , Alvaro |
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Marqués de Villaraayor; 
b. JoHé de Baeza y Astraiidi y D. Alen- 
so GgcJ lo Me Portugal y Coníreras, 
Ggquíí de Pozo Ancho del Rey, respec- 
tivamoiüe.

Dado en Saniander a. trece de Agos
to de mil novociciitos veinxicuatro.

ALFONSO  ̂ ^
íti ia-csiCc-iiitc (3al D ireftoc lo  MíiUai

Mig ü g l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r d a n e j a ,

. Por convenir así al mejor servicie-, 
Vergo en disponer que D. Fernando 

Qúm(y¿ Gonlrerag, Socrolarío de p ri
mera clase, nombrado en Mi Legación 
en Sofía, pase a continuar sus serví- 
ei{)5 ton dicha categoría y como En- 
caigado de Negocios a. Mi Legación en 
Bucarest.

Dado en. Palacio n ve intinnove áo- 
Agosto tío mil novecientos veiníi- 
cualro.

ALFONSO
El Preñlf-ciile del D irectorio  M iiU ar, 

M lGIItL pR lM O  DE Í lJVERV Y  O r BANEJA.

Por coavC'iur así ai mejor servicio, 
Aengo en disponer que D: Luis Lo- 

xSada imses, kiecretario de prim era cla
se en Mi Legación en Bucarest, pase a 
coíilnuiar sus servicios con dicha ca- 
iegoria a-Mi Legación en Sofía.

Bailo en Palacio a vciniinuGvo tíe 
Agüsio de mil noyecicnlos vevnLí- 
^dálro,. j

• ' ' I ALFONSO
F ;, rio] D irortcriP  A; -; a

ílíiauim PiuMo DE Rivera y Orbaneja.

Per convenir así al mejor servicio, 
 ̂V( i'go en ülsponer que D, Juan Oar- 

Gia ~()uiiYeros y Laplana, GónsaL de 
imimcra ciase en .Bruselas, pase .a con- 
Bniia;r .sus servicios con dicha caiego- 
F'ía al Consulado ríe Ja Nación' en Eabat.

Br¿t.íO en -Palacio a veintinueve .do 
Agc>s|.Q 00 novecienlos veinti
cuatro.

'̂ ! ALFONSO
El Pi'eslilciUe íM  D irectorio M ilitar,

ú̂íGUEL Primo de Rivera y Orbaneja.

Por convenir a,sí al mejor servicio, 
"^etigo en disponer que D. Agustín 

Gomaio Gómez Trevijano, 'Cónsul ue 
puniera cíase en Ilahat, pase a conti
nua!- sus ■servicios con dicha catogo-
nn al Gonsuiado de la Nación en B ru- 
saiaa.

Oado on Palacio a veintinueve de
«gesto do mil novecientos veinti-
cuatro., ¡ •

, ALFONSO
_ Ei .Presidenfe Sel Directorio

lum m a P rimo d b 'IUvctía y  Orban eja .

t l 2 3

A propuesta de ia Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder judicial,

Veng.0 en nom hrar para  la plaza 
de Presidente de la Audiencia pro
vincia! de Gerona, vacáiile por nom 
bram iento para otro cargo de D. Pe
dro Moreno Torres, a D. Pedro To
boso Sánchez, Fiscal de la do M ur- 
cia.

Dado en Palacio a tre in ta  de 
Agosto de mil iiove’Ciento-s verati- 
cuatro . •

ALFONSO
fíl Presidente deJ Directorio M ilitar,

Miguel Prjmg ds PavERA y Orbaneja.

A propuesta tíe la Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder juiclicial y acce
diendo a lo solicitado por D. Pedro 
José Moreno Torres, Presidente de 
la Audiencia provincial de Gerona y 
que íigura en el prim er lugar de la 
i'erna io rm iilada por la nieii.cioiiada 
Jun ta ,

Vengo en nom brarle p a ra  la plaza 
de Fiscal de la Audi en cia próvíncial 
dé Murcia, vacan te .por tra.slado -de 
D. Pedro Toboso. Sáncliez.

Dado en Palacio a ire in ta  - dé 
Agosto de mil noyecientos vein ti
cuatro .

ALFONSO 
El PresIdocteMel Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

A prop.uosta de la ■Junta o rgan i
zadora del Poder judicial y  acce
diendo a lo solicitado por D. Ju s ti-  
niano de L lera y dJómez, M agistra
do de la  Audieneia provincial de Cór
doba,

vengo en trasiacíarle a la plaza de 
M agistrado de la de Baclajoz., vacan.., 
te por haber sido tam bién iraslada- 
tí o D. G o-stavo Les cur e y Sáiiichez.

Dado en Palacio a tre in ta  de 
Agosto de mil novecientos vein ti- 
-cuatro.

ALFONSO
Di Prpsldonte (leí D irG cíono M í ovht .

Miguel Primo de RiveíuVíY Orbaneja.

A propuesta de la Ju n ta  o rgan i-  ̂
z a dora de i Poder judicial y acce
diendo a lo solicitado por D. Gus
tavo Lescure y Sánchez, M agistrado 
de la Audiencia provincial de Bada
joz,

Veng-o en trasladarle a la plaza de 
M agistrado do la de Córdoba, vacarm 
te por haber sido tam bién trasla-da
do D. Jüstin iano  de L lera y Gómez.

Dado en Palacio a tre in ta  de

Agosto de mil noYocientos vein ti^  
cuatro . ; ,

ALFONSO I
El Presidente de] Directorio Militar,

Migüel Primo de Piivera y OaBANEaS

Vengo en nom brar Gobernado^ 
m ilita r de Toledo al Generál de b rU ' 
gada D. Luis A rjona Cuadros, 
actualm ente m anda la segunda Bri-s 
gada de In fan te ría  de la undécim a 
División.

Dado en Paiavcio a íre in tá  M  
AgG'Sto de mil novecientos vein ti
cuatro . :

Ar,FONSO '
El Presidcntí' del Diredorío Militar, 

Miguel Priívío de Rivera y OrbanejÂ

Vengo en nom brar Genera] de la  
Brigada de A rtillería  de la untléci-^ 
m a División, ai General de brigada' 
D. Joaqu ín  Gardoqiii Suárez, qu€  ̂
actualm ente m anda la de la décimo^ 
qu in ta  DiyíBión.

Dado en Palacio a tre in ta  deí 
Agosto de mil noYeciéntos yeiñti-^ 
cuatro . .

ALFólNSO I
El PresICentc C-íü] Diroelorio Ylllltar,

MiGupL PiUMó DE RiYmmi Y OrbÁneja'í

Vengo en nom brar General de la  
B rigada de la décimo quinta División 
al .General de brigada D. Eduardo/ 
A ram buru Zuloaga, que actualrnen-s 
te m anda la -de 1a séptim a Divisiónw 

Dado en Palacio a tre in ta  db 
Agosto do m ü novecientos veinti-- 
cuatro . '■

ALFONSO i
El Preslopiíte éeí Dlrecton*...- Xiiüíar.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja^

En consideración a los servicioaf 
y c ircunstancjas del Goronei de Ar-. 
tillería , núm ero 1 tíe Ja escalar def 
su clase, D. Maniiei iVrjona y Fer-» 
núndez Peñaranda, que cuenta coit 
la efectividad de o de Novuembre. 
de 19 IB,

Vengo en prom overle, a propues-» 
ta del Presidente del D irectorio Mi-e 
litar, y de acuerdo con este, al em 
pleo do General de brigada, con la 
antigüedad del día 17 del corrien te  
m es, en la vacan le producida por* 
pase a situación de prim era resei’va 
de D. Emilio Ruiz Rubio.

Dado on Palacio a tre in ta  d^’ 
Agosto tíe mil novecientos veinti-« 
cuatro .

ALFONSO '
KI Presia<3i)to del Directorio Militar,

Miguel Piumo de IIivera y  GrbanísíJ ^
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Servicios y circunstandas del Coronel 
de Artillería D. Manuel Arjona y  

¡ Fernandez Peilaranda,
Nació el día 21 de Noviembre ae 

IS64. Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia de Artillería 

lA de Septiembre de 1880, siendo 
promovido reglamentariamente al em- 
^aeo de Alférez-alumno el 27 de Ju - 
1&0 de 1883 y a,l de Teniente de di- 

Arma en 6 de Diciembre do 1B84- 
j^-cendió a Capitán en Marzo de 1891, 
% Comandante en Octubre de 190-4, a 
:Tenienie coTónel en Febrero de 1911 
y  a Coronel en Noviembre de 1918.

Sirvió do Teniente en el 2.® Bata- 
ílón a pie y 2.® Itegirnienlo montaido, > 
á'espués 1."'de Cuerpo de Ejército; de 
Capitán, en ios 2.® y 13.° Batailones 
de plaza, 12.° Piegimiento montado, 
gaibinspección del 2.° Cuerpo de E jér
cito, pnm er Regimiento montado, y 
do Ayudante de campo del General Ai- 
¡varez de Sotomayor; de Comandanlc, 
en el anterior cometido y en la P i
rotecnia Militar de Sevilla; y de r e 
ciente Coronel, en la Córaandancia 
general del Arma do la segunda Re
gión como Secretario, y en la F áb ri
ca míe A rtillería de Sevilla.

Do Coronel ha desempeñado el car
go de Director de la Pirotecnia Mili
ta r  de Sevilla, el mando de la Co
mandancia, de Mallorca, el do Direc
to r det Parque de Ejército de Córdo- 
l>a, y desde Marzo del corriente año 
yiene ejerciendo el mando del 4.° Re
girá i ení o ligero.

He dasempeñado diferentes e iin- 
portantes comisiones del servúcio de 
m rác te r técnico provisional, entre 
otras, en su actual empleo, la de Vo
cal, designado por el Ministerio de 
Fomento del Comité de organización 
local del IV Congreso internacional 
de carreteras celebrado en Sevilla 
en 1922.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito Militar.

Dos cruces de segunda clase de 
igual Orden y distintiVo, una de ollas 
ebn el pasador de Industria Militar. 

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XIII y conme- 

inorativa de los Sitios de Zaragoza y 
Gerona, y de las Cortes, Constitución 
y Sitio de Cádiz.
■ Títrdo para ejercer la profesión de 
Ingeniero en los térm inos que p re 
viene la ley de 5 d-e Agosto de 1893.
- Cuenta cerca de cuarenta y cuatro 

tó o s de efectivos servicios, de ellos 
más de cuarenta y uno de Oficial, hace 

*el número uno en la escala de su cla- 
m , se halla bien conceptuado y está 
declarado a p to  para el ascenso.

Vengo en nom brar G eneral de 
la Brig^ada de A rtille ría  de la te r 
cera  División al G eneral de brigada  
D. Manuel A rjona y F ernández Pe- 
iS^.aranda.
■ Dado en Palacio n  tre in ta  de 

lAgosto de mil novecientos vein ti- 
Üuatro.

 ̂ ALFONSO
, ; E f  Presidente dcl Directorio M iiitar,

■ p íO iiE L  PpiM O  DE R iv e r a  y  O rB :\.n sja

En consideración  a los servicios y 
c ircu n stan c ias  del Coronel de E s 
tado Mayor, núm ero 2 de la escala  
de su clase, D. Ju a n  Díaz Garvia, 
que cuenta con la efectividad de 
5 de Ju lio  de 1920,

Vengo en prom overle, a p ro p u es
ta  del P residen te  del D irectorio  Mi
lita r, y de acuerdo con éste, al em 
pleo de G eneral de b rigada, con la 
an tigüedad  del día 23 del corrieiite  
m es, en la vacante  producida po r 
fallGcimiento de D. T im oteo Calvo 
E scrivá.

.Dado en Palacio  a tre in ta  de 
A gosto de m il novecientos v e in ti
cua tro .

‘ AI-FONSO

E l Presidente del D irectorio M ilitar,
M ig u e l  P xiimo  d e  R í v e r a  y  O r b a n e j a .

Servicios y  circunstancias dcl Coronel
de Estado Mayor D» Juan Díaz Car~i,
Via.  "

Nació el día 26 de Octubre de 1863. 
Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia del Cuerpo de Estado 
Mayor del E jército en 1.° de Septiem
bre do T881 y obtuvo regianrentaria- 
mento el empleo de Alíerez-aluiniio 
de dicho Cuerpo el 21 de Julio de 
1884, y el de Teniente el 18 de Mayo 
de 1887, por ha^ber terminado con 
aprovechamiento -sus estudios. A^scen-. 
dió a Capitán en Abril de 1895, a Co
mandante en Marzo de 1897, a Te-, 
niente coronel en Enero de 1910 y a 
Coronel en Julio de 1920.

Sirvió de Temente, en prácticas, en 
los Regimientos de Infantería Lcórii 
de A rtillería de Sitio y en el de Ca
ballería do Dí’agones de Lusi tanta y 
Batallón de Ferrocarriles., En el ser
vicio del Cuerpo de Estado Mayor, en 
la Sección de Granada, Comisión del 
plano de Algeciras y Depósito do la 
Guerra; de Capitán, en el anterior 
destino, Jun ta Consultiva de Guerra;^ 
y en Cuba en la segunda Comandan
cia general, Capitanía general, Cuar
tel general del prim er Cuerpo de 
Ejército y de Ayudante de campo del 
General Molins; de Comandante, en Ja 
Peiiíns’̂ la, de Ayudante de campo y 
de órdenes del mencionado General 
Molins y en el Gobierno Militar de Me
norca, donde prestó sus servicios en 
la Comisión del piano de dicha isla; 
y de Teniente coronel en el anterior 
destino; en Melilla, en la Capitanía 
general, de Jefe de Estado Mayor do 
la división orgánica, d'e Ayuidante de 
campo del General Sr. Ramos Orea- 
jo en la Comandancia gencTal, y en 
la Península de Jefe de Estado Mayor 
de la octava división, desempeñundo 
a la vez el anexo de Secretario del 
Gobierno Militar de Tarragona; ha
biendo asislicb en i9iG.al viaje de Es
tado Mayor aispuesto "en Real orden 
de 29 de Septiembre {Diario Oficial 
número 220)" y en 1917 a la campa
ña logística tlesarrojlada por la, divi
sión a que pertenecía, pasando poste- 
riorm ente desiiimdo al Gobierno Mi
litar del Campo de G ibraltar como 
Secretario.

De Coronel ha prestada , sus servi
cios en ia Capitanía general de la oc

tava Reglón, de cuya Jefatu ra  de Es
tado Mayor estuvo accidentalmente 
encargado variás veces, y desda Abril 
de 102:1 viene ejerciendo el cargo de 
Jefe de Estado Síayor de la Capitanía 
general de Baleares.

lía desempeñado diferentes e im- 
porlantes comisiones del servicio, en-̂  
tre ellas la de Vocal d'e ,1a Junta de 
defensa de Melilla en 1912 y de la de 
Sanidad de la plaza de Algeciras des
de Marzo de 1918 hasta flii de xúgosto 
do 1920, y en su actual empleo viene 
desempeñando, desde Junio de 1921, 
la de Ahcal de la Junta  de defensa y 
armamento de la isla de M*allorca.

Ha tomado parte en la campaña de 
Cuba de Capitán, y en la de xAfrica, 
territorio  de Melilla, do Teniente co-; 
ronel; habiendo alcanzado por los mé
ritos en ellas contraídos. las recom-i 
pensas siguientes:

Dos cruces rojas de prim era clase 
del Mérito M jlita \ una de ellas pen
sionada, por la ocupación de Maravi 
y demás operaciQ.nes .de guerra desde 
el 26 de Mayo al 3 de Junio de 1896, 
y combates "sostenidos en las Lomas 
del Ternero, Jiquimas, Arroyo Blan-i 
co. Monte de Cedro y Hoyo de Mani- 
caragiia, los días 18, 20,* 21 y 22 de 
Enero ele 1897, en ios que resultó iie-j 
rido.

Cruz roja de prim era clase del Mé
rito Navai por la toma del puerto dá 
Maravi el 19 de Junio de 1896.

Cruz de prim era clase de María 
Cristina por los servicios prestados 
en la línea férrea de la Habana a Ba  ̂
tabanó en 1896.

Empleo de Comandante por las 
operaciones verificadas en Marzo 
de 1897.

Dos cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, pensionadas, por 
los combates sostenirlos en las lomas 
de Talusit (Melilla) el 20 de Sepliem!- 
bre de 1911, y ocupación de los TiU' 
miats y S'ammar (Melilla) el 22 dí 
Marzo clél año siguiente.

Medallas de Cuba, con aspa de he
rido, y de Melilla, con los pasadoreg 
del Kert, Ben-bu-G afar y Beni-Sidol.

Se halla, además, en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Cruz y placa d-e San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII j  de los 

Sitios de Zaragoza.
Cuenta cerca de cuarenta y tres 

años de efectivos servicios, de ellos 
cuarenta años y un mes de Oficial;- 
hace el número" dos en la esoala ele 
su clase, se halla bien conceptuado y 
está declarado apto para el ascenso.

Vengo en nom brar Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de lá 
te rcera  Región, al General de bri
gada D- Ju an  Díaz Garvia. ,

Dado en Palacio  a trein ta do 
Agosto de mil novecientos veía ti-; 
cuatro . !

’ ALFON-SO
El Presidente clel D irectorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Oruaneja.

Con arreg lo  a lo q u e  determ ina Mi 
Decreto de 18 de Saptiem bm  del ano 
an te rio r; a p ro p u esta  del Jefe del
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G o b ie r n o »  Presidente de] D irectorio  
M il i t a r ,  y de acuerdo c o í i  éste,

Vengo en au to riza r al M inisterio 
de la G uerra  p a ra  que po r el A rchi- 
vo Facultativo  y Museo de A rtille
ría se adquieran  de la F áb rica  de 
automóviles “L a M otom ecánica Bre^ 
vetii Ing. Pavesi”, de Milán ( I ta 
lia), seis trac to res  “Pavesi”, al p re 
cio de 65.154 liras ita lian as  uno; 
siendo cargo las 390.924 liras i ta lia 
nas, que im porta  en to ta l el sum i
nistro, al suplemento de crédito de 
1.531.982 pesetas, al capítulo 3.% a r l  
tículo único de la sección 13.% con
cedido por el Decreto de 7 de No- 
yiembre de 1923, p a ra  “Servicios de 
A rtillería” .

Dado en Palacio  a tre in ta  de 
Agosto de m il novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iveplv  y  O r ib a n e ja .

Con arreglo a lo que determ ina Mi 
Decreto de 18 de Septiem bre del 
año an terio r; a p ropuesta  del Jefe  
del Gobierno, Presidente del D irec
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en au to riza r la exención de 
las formalidades de subasta y con
curso para las obras de a lo jam ien 
to provisional de la Sección de la 
Brigada autom-ovilista afecta  a la 
Maestranza y Parque de A rtüiería de 
iQeuta. ;

Dado en Palacio  a tre in ta  de 
Agosto de. mil novecientos vein ti
cuatro. I j

ALFONSO
El Preftideate dei Dirootorlo M ilitnr.

M ig u e l  P r im o  d e  PtivERA y  O r d a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo con éste y de conform idad 
con Mis Decretos de 30 de Septiem 
bre y 21 de D iciem bre del año a n 
terior.

yengo en decre ta r lo siguiente:
Artículo único. Se concede al v i

gente presupuesto de gastos de la 
sección 13.% capítulo 7.°, a rtícu lo  
'^nico, Sección de Cría C aballar y 
Pemionta, la tran sfe rrn c ia  de pese
tas 1,2 54 .800 de los servicios de Ca
ballería p a ra  los de A rtillería .

Dado en Palacio a tre in ta  de 
Agosto de mil novecientos veinti- 
icuatro. I
í- ’  ̂ ALFONSO

El Presidente del D irectorio M ilitar,
PiGUEL P r im o  DE R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Con arreg lo  a lo que determ ina 
Mi Decretod e 18 de Septiem bre del 
año an te rio r; a propuesta del Jefe  
del Gobierno, Presidente del D irec
torio M ilitar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en au to riza r al M inisterio 
de la G uerra para  que por el Servi
cio de A viación se efectúe por ges
tión d irecta  la adquisicón de cin
co m otores “N apier”, seis m otores 
“Rolls-R o y c e ”, dos hidroaviones 
“W al” y uno “Ju n k ers” , con cargo 
a los fondos consignados en el ca
p ítu lo  13, artícu lo  único, sección 4.‘ 
del vigente presupuesto.

Dado en Palacio  a tre in ta  de 
Agosto de mil novecientos veinti
cuatro . , 1

i' - ¡I ALFONSO
m  Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  .Or b a n e j a .

A p ro p u esta  del Jefe  de Mi Go
bierno, P residen te  del D irectorio  
M ilitar, de acuerdo con éste, de 
conform idad con lo in form ado por 
el T ribunal Suprem o de la H acien
da pública, y con el d ictam en em i
tido po r la m ayoría de la Com isión 
perm anen te , en funciones de Pleno, 
del Consejo de E stado, y como caso 
com prendido en las excepciones del 
a rtícu lo  41, p á rra fo  ,B.*" de la ley de 
A dm inistración  y Contabilidad,

Vengo en dec re ta r lo .s ig u ien te :
A rtículo 1.0 Se conceden a  cap í

tu los adicionales del v igente p re 
supuesto  de g asto s de obligaciones 
de los D epartam entos m in is te ria les  
lo,s s igu ien tes créd itos ex trao rd in a
rio s : uno de 1.000.000 de pese tas, a 
la Sección 5. ,̂ “M inisterio de Ma
r in a ”, con destino  a la adquisición 
de flotadores y o tro s efectos nece
sa rio s  p a ra  el salvam ento  del cas
co del acorazado “E sp a ñ a ”, y o tro  
de 907.200 pesetas, equivalentes a
36.000 libras esterlinas, a la Sec
ción 13.% “Acción en M arruecos.—, 
M inisterio de M arina”, p a ra  adqu i
rir , por gestión  directa , seis ba&r- 
cazas de desem barco p a ra  los s e r 
vicios de las fuerzas navales del 
N orte de Africa.

A rtículo 2.0 Asim ism o se conce
de un suplem ento de crédito  de 
976.300 pesetas a la Sección 13.% 
“Acción en M arruecos.— M inisterio 

de la G uerra”, capítulo 3.°, artícq- 
lo único, “Servicios de A rtille r ía”, 
del p resupuesto  de gastos en vigor, 
con destino a la construcción  de
10.000 bom bas.

A rtículo S.*’ El im porte de los 
aritedichos créditos ex trao rd in a rio s  
y suplem ento  de crédito , que a s 

ciende a 2.883.500 pesetas, se cu^ 
b rirá  en la form a d ispuesta  por el 
a rtícu lo  41 de la ley de Adminis^ 
trac ió n  y C ontabilidad de la Ha^ 
cienda pública.

Dado en S antander a Yeinticinoo; 
de Agosto de mil noYGcientos yeiii- 
ticu a tro . t , X

i i ALFONSa 1■ .í
E l Pregldcnte cíol Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ^

Con arreg lo  a lo que determiná) 
el núm ero  3.o del artícu lo  55 de la 
ley de A dm inistración  y • Contabili-: 
dad de la Hacienda pública, a pro--  ̂
pu esta  del Je fe  de Mi Gobierno, 
P residen te  del D irectorio  M ilitar, 
de acuerdo con éste, y de con fo r
midad con lo inform ado por la Co-  ̂
m isión perm anen te  del Consejo, de' 
Estado,

Vengo en au to riza r la exención de 
las form alidades de su basta  y con
curso  p a ra  ad q u irir  dos autom óvi
les con destino a los servicios de 
la G uardia civil.

Dado en S an tander a veinticiAco’ 
de Agosto de mil noYecientos vein
ticu a tro . i 1 ui

ALFONSO.
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R ivtlra  y  O r b a n e j a ^

Vengo en nombrar Jefe de AdminiSH 
tración de prim era clase del Cuerpií 
de Abogados del Estcado, en turno de 
ahtigüedad y situación de excedencia, 
de conformidad con lo dispuesto eü 
el artículo 88 del vigente Reglamento 
orgánico, a D. Sancho Rentere y Reñ-j 
tero. Jefe de Administración de se-í 
gunda clase deil expresado Cuerpo, en' 
la vacante producida por la jubila-: 
ción de D. Bartolomé J. Mañosas y 
Gálvez. ■ . , - .  ó

Dado en Palacio a velnliniieve de 
Agosto de mil novecdenlos yeinti-í 
cuatro. , . , . .J
.  ̂ ALFONSO' ',!

El Presiden t® del Directorio Mllitai*,, ^
M ig u e l  P r im o  d i  R i v e r a  y  O r c a n e j a *

Vengo en nombrar Jefe de xidminis^, 
tración de prim era clase del Giierp> 
de Abogados del Estado, en turno de 
antigüedad, de coiiro.rinidad con lo' 
dispuesto un el articuílo 88. del vigeni© 
Reglamento orgánico, a D. Pascual 
Serrano Abad, Jefe da Administracióii 
de segunda clase del expresado Giier-; 
po, en la vacante producida por lé 
jubilación, de D. Bartolomé J. Maño-i 
sas y Gálve.z 

Dado, en Palacio a yeiriiinueve d#
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Agosto de iTiiil novocIeJitos veínti- 
€uairo.

ALFONSO
M DSroetoíio Miüíar.

M íg ü e l  P r im o  d e  PiIVEr a  y  G p.baiñe.ía .

Yeíigo en RGmbx’ar Jefe do xAdminis- 
tración de segunda díase del Cuerpo 
de Aixigados del Estado, en ^urno de 
elGoción, de conformidad con lo dis»

. puesto en el arifculo 87 del vigente 
Reglamento orgánicq, a ü . Manuel de 
Cossío y Gómez Acebo, Jefe de Admi- 
fíistraeión de tercera ciase del expre
sado Cuerpo, en la vacante producida 
por el asce/iiso de D. P a .sc u al Serrano 
AMd.

Dado en Palacio a veiiummeve de 
Agusto de nril novecientos veiiiti- 
euáird.

A L F G N S O

^3 Presidente fiel Directorio Mllit&r,
M ig u e l  P r im p  d s  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

"V̂ engo en nombrar Jefe de Adminis- 
traeiun de temara clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de an
tigüedad, de conformidad con lo dis
puesto en eJ artículo 88 del vigente 
Reglamento orgánico, a D. Rodrigo 
Fernández de Mesa, Tefe de Negocia
do de primera dase del expresado 
Cuerpo, en la vacante piY^diícida por 
el ascenso de D. Manuel de Gossío' y 
Gómez Acebo.

Dado en Palacio a ve-nllriueve do 
Agosto de mil uoYOciontos veinti- 
imalro,

. ALFONH)
El ri’f*iBÍ(5«3te VíííT nir^cff^vir

■Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Arengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Estadística =de la Dlreccién 
general de Rentas piVolicas a D. Anto
nio Flores de Lemiis, que desempe
ñaba igual cargo en la suprimida Di
rección general de ConiribucioRGs: en
tendí éndose rctrolraício este norribra- 
aniento al día de Julio último., 

Da-do en Palacio a treinta do Agosto 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO ■
El Presidente df1 Directorio M imar,

M ig u e l  P ii ím o  b e  R iv e r a  y  O í-u ia n e ja .

REAL ORDEN 
Exemo. S r.: Vista la comunicación 

<}ue cou focha 16 del ccoTienie dirige 
al Director general de Agricultura y 
Montes el Presidente de la Cámara 
#íicial Dvera de Almería, tr  asi arlando 
©i acuerdo tomado en sesión celebra
b a  por dicha Cómiara re í ere ate a que 
iiQ estudie ©1 medio de evitar que ia

uva de una región vaya como do otra 
proc-edcncia llegando' a la identifica
ción del' punto de origen, logrado lo 
cual procedería pedir a la Superiori
dad que Ja comprobación de ia sani
dad do Ja. uva por la Sección agronó
mica no se, hiciera, por lo menos, de 
una mariera sis!ernática, sobre barril 
en -puerto, sino sobre los parrales, - en 
evitación del perjuicio en la conser
vación dei fruto, que,, una vez emba
rrilado, no debe ser pueslo en contac
to del aire:

C onsi d er; i nú o a t e n d ib 1 e el ac u erd o 
de la expresada Cámara Oñeial Uvcera 
de Almei-ía, para evitar los daños que 
puede sufrir el fruto,

S. M. el nrrr (q. D. rp) se ha servi
do disponer que con carácter general, 
lauto en la provincia, de Almería romo 
en aquellas otras en que exisla uv̂ a de 
e.m.b<arque: 

ív  Que el reconoeímiento por la 
Bocción agranómiíNa se verií-que sobre 
los iriispios. parrales .antes de su en
vase... .

2.0 Que se Qje. en todo barril y en 
sitio visible la zona dciid-e se baya 
producido; y

3.0 Toda expedición irá acompaña
da de su corTespnndiente relación Ju
rada que preste, el i'oniilente; • si es 
cosfíoherG, en nombro.propio, y si sólo 
es exporlad.o.r, en represenlación íJel 
cosechero, siendo esta relación jiu a -  
da avalada con la firma y selio del Al
calde del término municipal o Presi
dente de la entid,ad agrícola iogalmeii- 
te coíistitriída.

De Real orden lo digo a V. .E. para 
m  conocimienio y denris efectos. Dios 
guarde a V. E. muchcs años. Madrid, 
R9 de Agosto de 192 L

: :PRÍM0 DE RIFEllA
•Eeñor Subsecretario eBcargaclo del 

despacho del Minislerio de Fomento.

ÍEP.iíi1f S i l  ü íiltiiL S

B i U i É N Í l A

REAL ORDEN
lim o. Sr.: En cum plim iento de lo 

d ispuesto en el Real decreto dê  9 de 
Febrero  últim o, re fe ren te  a la ex- 
portació ii de aceite de oliva, y en 
v ista  de que el precio medio de las 
cotizaclonefí del raism o, de clase 
eo m en te , en fábrica, drirante el 
p resen te  m as, fijado por la  Ju n ta  
Central de Adi-astos, ha sido de pe
se tas 216,24 los 100 kilogram os,

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha aervido

disponer que el tipo de gravamen que 
corresponde aplicar a las exporta- . 
ciones de dicho artícu lo  durante el 
próximo mes de Septiem bre es el 
de 20 peseras por quiníal métrieo.

Do Real orden lo dig-o a ? , l. pn, 
ra su conócimie.Qto y efectos con
siguientes. Dios guarde a V, I. imi- 
chos años. Madrid, 30 de Agosto 
de 1924.

Ei Subsecretario enear^ado del Ministerio,
CORRAL

Señor D.irector general de Aduanas.

ismuccro» PíiBUCA y bell̂  
áETES

REALES DRLENES: ■
Advertido e rro r do copia en la 

Roai orden de este Departam.eiak), 
fecha 4 del aclual (G a c e t a  del 7), 
destinando a ios Porteros quintos 
de ia,s EscuéiciS de Nautica,

S. M. ei Rcy (q. D. g.) se ha ser
vido rectiíicar dicha Real orden en 
e] sentido de que Jua.u ivadilla Mori- 
tañéí^, que prestaba sus servicios en 
i a de Málaga y que aparece desti
nado a la Escuela Normal de Maes
tro s  de Cádiz, se entienda que lo ' 
fu ó a ' i gu a i G e ii tro, fie- .M á,! aga . f  

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su eonoc!m iento y efectos con
siguientes. Dios guardo a Y, S. mu- 
c h os a ño s . M a d r id, 3 O de Ago s to 
de 1024,

El Subsecretario °rscarxafio cíe] Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe  de la Sección central.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenida r
a bien resolver que se publique con 
carácter provisional, en 1.a G aceta ;
DE M a d r id ,  eí escaiaíón dei Profeso
rado iram erario  úe las Escuelas de 
Veterinai’ia (iei R e ir to .,(Véase ei aner- 
xo número 2), disponiendo al misno * 
tiem po que en el plazo de • veinta 
días, a contar d’.e i a fecha de m  
publicación, ios D irectores de . 
Gentíos de referencia reinilan a es»* 
te M inisterio las .subsaiiaciones 
oporlunas ai objeto de la publica
ción del escalafón definitivo.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S para su conocimiento. Dios 
guarde a V. S m uchos años. 
drid, 23 de Agosto de 1924.

lili Surjsocretíí rK.- rírndo <iel MlalsteriOi
LEANIZ-,

Señores Jefe de la Sección octava 
d‘e este M inisterio y Directores 
■de las Escuelas Yeterinária dcí
Reino.
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